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"Los empleadors d*berán rernitir aQue, el A,rt" 10 del Decreto t{§ 8304117, disporte

la §ireccidn de fregistro Obrero Patronal
Seguridad §ociaÍ las planillas labarales, en

del Ejercicio Fiscal 202S, será reali¡ada
informático, via página web del Ministerio

ttiinisterio ds Traba:iq §mpleo y
pÍaxas, ode¡¡ y nodalidad friados

deÍ
lü§
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Que, que los Sistenras infqrmáticss apoñan transparencÍa, rapidez y eficacia a la

gestlón priblica, garantizando iln buen sefvicio a la ciudadanía, corresponde

implementar la nnodalidad de presentoción de planillas laborales a tnavés del

sistema lrrforrnático, vía páEina web del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad §ocial.-*-- -**---*--:

Que, la Ley No 5115/13 "QUf CREA EL MINI§TEfi,IO DE TRA§AIÜ, EMPLIO Y

SEGURIDAü §GCLAL", e¡ su Art. 11 "Funciones Generales", establece qae: "§/fi-a

f'fi*istra/a en {as áreds de trabajo, de entp{eo y de seguridad sacial, ejerceni las

siguient*s funriCInes y atribuciones gen*t'ales; { } 7. Adoptar las medidas de
*dministractdn, coordinacidn, supervisión y.control necesarias para asegurar el
cumptimi*nto de fas funcianes de su competenda...'it*-*---*

pOR TAHTO/ en r§o de sus atribucirnes;

Lá f{IHI§rfi,Á BE TñABAlg, E}¡IFL§O Y SEGURIDAD §OCTAL

Art" l§ tSffiBL§{ER que ta modalidad de laborales
sistema

de Trabajo, §rnpleo y §eguridad §ocial,
por parte de los empleadares, a lp Dirección de Registro Obrero Patronal, según
lo previsto en el Art. 10 del Decreto No 8304/17

AÉ.2t, §I§pOfi¡ER que las planillas laborales rernitídas vía página web, tendrán valor
de §eclaraeión lurada del Empleador o Patronal, y que la presentación será
realizada por medio de los passs detalladss en el IvIANUAL DEt USUARI§ de la
seccidn "PRE§EI'ITACION DE PLAF¡:LI-A§ |ABORALES", de la página web det
Ministerio de Trabaio, §mplec y §eguridad Soctal (www.mtess.gov"py).--

§';:o¡clpiis

Art,3§

ilYlho !

el periodo
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la necesidad de estableeer la modalidad y plazo de present¡clón de planillas

labora§es, según lo estableclds en el Üecreto lto 8304/17; y
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POR tá CUAI. SE ESTABLECE t-* },|ODALIDAD Y PTAZO DE PRESEffTÁclóx DEPTAf{ILIáS LABORALE§ DEL
rxronmÁTrco, vfu. pÁerxe

ETERCIüO H§CAI eo20, A ruvÉs oel SÍ§TEMA

§EGURIDAO
WEB DEL MIHI§TERÍO DE TRAEA¡O, EMpLEO Y
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Art.40 DEJAR establecido que la modalidad, pracedimiento y plazo de presentación de

planillas laborales, previstos en la presente Resolucién, serán aplicables en toda
la Repúbfica del Paraguay

AÉ.5(, COMUilICAR a quienes corresponda y archivar.-
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